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PROCEDIMIENTO PARA VISITAR LAS SUBESTACIONES DE ISA 
 
 
• Los Interesados solicitarán por escrito a la UPME con cinco (5) días hábiles 
de anticipación las visitas que requieren, para lo cual le suministrarán la siguiente 
información: lugar a visitar; fecha y hora; nombre de las personas que realizarán 
las visitas y documento de identificación. 
 
• Los Interesados se comprometen a acatar y respetar las normas y 
procedimientos de seguridad establecidos en ISA para las subestaciones objeto 
de visita. ISA podrá modificar estos procedimientos con la periodicidad que 
considere conveniente, de acuerdo con sus políticas generales, y así lo aceptan 
de manera expresa los Interesados y renuncian a cualquier reclamación por tales 
modificaciones. ISA se compromete a enviar a la UPME con una antelación no 
inferior a  cinco (5) días hábiles a su aplicación, dichas modificaciones. 
 
• El personal de ISA en el sitio objeto de la visita se abstendrá de responder 
preguntas o dar información alguna a los Interesados. Toda solicitud de 
información de cualquier índole, con respecto a las líneas y subestaciones 
implicadas en las convocatorias, deberá ser requerida a la UPME y ésta procederá 
a solicitarla por escrito a ISA, quien una vez cuando disponga de la información la 
remitirá a la UPME, para que la entregue al Interesado. 
 
• Los Interesados en las visitas reconocen que por virtud de esta 
autorización, no se les otorga representación alguna de ISA. En estas visitas los 
Interesados obran por su cuenta y riesgo, con plena autonomía directiva, 
administrativa y técnica. ISA se reserva el derecho, cuando lo considere oportuno, 
de verificar directamente o por intermedio de otra persona que señale libremente, 
el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y convencionales, de 
carácter administrativo, comercial y técnico por parte de los Interesados, 
fundamentalmente en aquellos aspectos relacionados con el desarrollo de 
políticas de seguridad social y seguridad industrial en los sitios de visita. 
 
• Los Interesados deberán cumplir con las normas sobre seguridad social, 
para lo cual aportarán constancia de la vinculación respectiva en una E.P.S. y una 
Administradora de Riesgos Profesionales. ISA se reserva el derecho de verificar el 
cumplimiento de esta obligación, para ello los Interesados pondrán a disposición 
de ISA todos los documentos de soporte correspondientes para la verificación del 
cumplimiento de dicha obligación. 


